
 
 

INFORME SOBRE PRECIO MÁXIMO DE VIVIENDA DE PROTECCIÓN OFICIAL  

A) Las viviendas calificadas al amparo del régimen vigente en los periodos siguientes: 

 1950 a 1960 

 1960 a 1969 

 1980 a 1993 

Dado el tiempo transcurrido han pasado a considerarse viviendas libres, por lo tanto se le 

informa que: 

“El transcurso del mencionado periodo de protección, de acuerdo a lo establecido en el art. 
146 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la 
aplicación de la Ley sobre Viviendas de Protección Oficial, texto refundido aprobado por 
Decretos 2131/1963, de 24 de julio, y 3964/1964, de 3 de diciembre, determinará sin 
necesidad de declaración especial, la extinción de cuantas limitaciones impone este régimen 
legal y en consecuencia, la aplicación a la vivienda de las prescripciones ordinarias de la 
legislación común y la pertinente cancelación de los condicionamientos en el Registro de la 
Propiedad”. 

B) Las viviendas calificadas al amparo del régimen vigente en el periodo comprendido entre: 

 1970 a 1979 

Por el tiempo transcurrido están exentas de certificado de precio máximo, por lo tanto se 
acuerda que el precio para su venta es el que determinen las partes.  

C) Asimismo, en cuanto a la procedencia del ejercicio del derecho de tanteo y retracto a favor 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de haberse constituido, deberá aparecer 
inscrito expresamente en el Registro de la Propiedad. Dicho lo anterior, se informa que tales 
derechos solo podrán ser ejercitados por la Administración dentro de los 10 años siguientes 
a la fecha de tal inscripción. 
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